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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1. 

RESOLUCION Mo. IG-EL=d4-= LU. 

¿R. LUIS CABEZAS PARRALKS 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE CUAYAQUIL 

Ka ajercicio de las atríbuelcoaes señaladas P el Señor 3a- 
erínteadenre de segtan Resolución le. 6053 del 

E de Dislembre d 1.76) 

CONSIDAKRANDO 

QUÉ el 21 de febrero de 1944, se ha otorgado ente el 
Hotayle Quínto del Cantón Guayaquíl, Doster Custavo Palos 
ol Ledesma 4n 18 esexrítura pública de constítución de la 
Compañía "FAFREC C. LIDA.”, 

QUA «el Abogado Luís Eduardo Gómas Dejarems, “00N 06 . 
parrocínio ha aesitalcado la aprobación de la indicada aserí 
tura pública, a cuyo afecto ha presentado cuatro copias 
osrcificadas de la misma; 

QUá el temento Jurífdiss medímore cío lo, S€- 
DJ-KL-384-132 del 11 de abrii de 1936, ha intoras 
fevezable paya la continuación del teímita, uns ves qué 
escasidsta que es ba dedo eumplialente a los requisitos . 
legales respectivos; ; , 

Ley in ajercício de las atribuciones que lo confíexo la 

RESUELVE 

ALTICULO PEIMERO.- APROBAR la constitución de “TA- 
PREC C. LIDA.”, cau denícilio en Cueyequil, com un aspírel > 
segatal de CIEN MIL SUCRAS, dividido emm cion participaciones 
de un mil eueres caja una, de sonforaídad con los cáraines 
conscantos en la referi¿a escritura pública. 

ARTICULO SFEGUADO. - DISPONER que un extracto de la in- 
disada escritura pública se publique, por una ver, sn use de 
los diarios de mayor circulación es Cuayaquild, un «eJesplar 
de la pablissción deberá antregarse e este Despacho. * 

ARTICULO TEMCIRO.- LISPONER que al Meterio Quinto del 
Cantón Guayaquil, toma nota al margen da la astrís de la 
escritura laa que se aprueba, del contenida de la pra- 
sente ifa y siícute raaia de asta anotación. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Cuayequil ; a) inscriba la indicada escritu 
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ra pública cen la presente Resolución; 
Sea das delo praseripstiues estrenidas en Le Ley 
gisteo y eu el axrtícuio 33 del código 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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